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mente la Constitución Política de la Re
pública en los siguientes términoa: 

1} - El Arto. 63, se leerá asl: 

SUIARIO 
PODER LllXllsLATIVO 

OlHUlll80 NACIONAL 

Rt lormao a la Coa1tllacl6a 7 Le1 Electoral PA1. 1241 
"Arto. 63. - La propiedad es inviola· 

ble. A nadie se puede privar de la suya 
sino en virtud de sentencia judicial, de 

• , 1248 contribución general, o por causa de uti-
CAMARA DEL SENADO 

S•xla S.1Mn de la Cimara del S•aado. 
lidad pública o interéa social de confonni

- dad con la ley y previo pago en efectivo, 
de justa indemnización. 

PODlllR EJlllCUTIVO 

RELAClONES ExTE!!JORES 

Teniente JoÑ Orqorlo Amador R., Jde 
Oltclaa Ml1racl6a,,n l!l l!oplao , • , • 12~1 

RAl>JODD'USlOK 

Solicitud para Operar Eolaclóa de Radio . • 1252 

Para fines de reforma agraria, cuando 
se trate de latifundios incultivados, la in
demnización podrá hacerse por medio de 
bonos, cuyos plawB, interesea y condicio
nes fijará la ley". 

2) - El Arto. 104, se leerá así: 
MINI8TERIO DE F.coNOMIA 

Doctor Roberto S6ach" Cordero Rebabl • 
lllado ea el Car&o de Jefe de Oltctaa de 

. Patente• J M1rc11 de fibrlcl • . . • • • 

"Arto. 104. - No serán otorgados ni re-
conocidos más títulos qUe los que corres-

1252 pondan a una función, profesión o grado 
universitario. 

Secrlda do Pal•aln de Nlcara&ua 
Palente de lnveaclóa. • . , , • , 
Marca1 de fibrlca . . . . . • • • 

Los nacionales que obtengan títulos aca· 
• 12~ démicos en el extranjero serán incorpora

' • 1252 dos y autorizados para ejercer su profe-

BlllOCION JUDlOlAD 

Remate1. . • • . , . , 
Tlt1tlo1 Saplelorloa. • • • 
Anteado de Terreno l!jldal 
Cltaclone1 de Proce11do1. . 

PODER LEGISLATIVO 

C1ngr111 N11l1n1l 

• 1254 
• 1255 
• 1256 
• 1256 

· Reformas a la Constltncl6n y 
f ..,v Ef Pr.toral 

Por estar errada, se cancela publicación 
del Decreto N• 1189 que aparece en el 
Diario Oficial "La Gaceta", en BU edi· 
ción N• 100 del 7 de mayo de 1966. 

Hoy se publica de manera correcta, y es 
como sigue:. 

Decreto N• 1189 
El Congreso Nacio11&I de la República 

. de Nicaragua, 
en Cámaras Unidas, 

Decreta: 
Articulo Primero: Refónnase parcial-

sión con sólo demostrar la autenticidad 
de sus títulos, y que éstos han sido obte
nidos en Universidades reconocidas como 
tales en el Estado donde funcionan. 

La incorporación de profesionales ex
tranjeros graduados en el exterior, debe
rá hacerse a base de posible reciprocidad, 
oyendo previamente el dictamen de la Uni
versidad Nacional Autónoma. 

La ley reglamentará esta disposición". 
3) - El Arto. 105, se, leerá as!: 
"Arto. 105. - La Universidad Nacional 

gozará de autonomía docente, económica 
y administrativa, con plena capacidad ju
rídica para adquirir derechos y contraer 
obligaciones. Sus .bienes y rentas gozarán 
de igualE& garantías que los de los parti
culares y estarán exentas de impuestos 
locales, municipales y fiscales. La ley 
fijará su organi7.ación, funcionamiento y 
atribuciones. El Elitado contribuirá al sos
tenimiento, desarrollo y engrandecimlen-. 
to de la Universidad Nai:ional Autónoma 
con wia asignación anual no menor del 
2 o/e de los ingresos ordinarios fiscales pe~

, cibidos por concepto de impuestos, canti· 
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. 1242 

dad que le será entrerada de acuerdo con 
el Presupuesto General de Ingresos y Egre
sos de la República. 

El Estado promoverá la formación del 
patrimonio propio de la Universidad Na
cio~ Autónoma y ésta no podrá destinar 
sus bienes y recursos ni disponer de ellos 
para fines ajenos a sus actividades nor-
males. · 

El Tribunal de Cuentás fiscalizará sus 
balances, presupuestos, estadoa de ingre-
808 y egresos y cuentas en general, de 
acuerdo con la ley. 

A la Universidad Nacional Autónoma 
llO le serán aplicables las · disposiciilnes 
contenidas en el Capitulo IV del Titulo 
VIII de la Constitución ni la del Arto. 331 
de la misma". 

4) _; El Arto. 116, se leerá asi : 
"Arto. 116 . .,.... El Estado prohibe la for

mación y actividades del partido comu
nista y de los que sustenten ideologías si
milares, lo mismo que de cualquier otro 
partido de organización internacional. Los 
individuos qne a ellos pertenezcan, no 
pueden desempeñar ninguna función pú
blica sin perjuicio de las otras penas que 
la ley señale. . 

El Estado protegerá toda actividad lí
cita que tienda a la reconstrucción· de la 
unidad centroamericana''. 

5) - El Arto. 126 se leerá asl: 
"Arto. 126. - La enumeración de dere

chos, deberes y garantías, hecha por la 
Constitución no excluye los otros que son 
inherentes a la persona humana o que se 
deriven de la forma establecida de Go
bierno". 

6) - El Arto. 152, se leerá así: 
"Arto. 152. - Los Diputados durarán 

cinco años en el ejercicio de sus funcio-
nes". 

7) - El Arto. 153, se leerá así: 
"Arto. 153. - Es atribución privativa 

de la Cámara de Diputados examinar las 
acusaciones que presentaren sus propios 
miembros o particulares, contra el Presi
dente y Vice-Presidentes de la República, 
Diputados, Senadores, Magístrados de· las 
Cortes de Justicia, Jueces del Tribunal 
Supremo Electoral, Presidente del Tribu
nal Superior del Trabajo, Ministros y Vi
ce-Ministros de Estado, Agentes Diplo
máticos y Presidente del Tribunal de 
Cuentas; y si prestaren mérito, fundar en 
ellas la correspondiente acusación ante la 
Cámara del Senado. 

Para que la Cámara de Diputados pue
da acusar a los funcionarios expresados; 
será necesario el voto afirmativo de las 
dos terceras partes de sus miembros. 

Las acusaciones contra los funcionarios 
expresados, ya sean ¡ior delitos oficiales o 

comunes cometidos durante el efercicio de 
sus cargos, deberán presentarse siempre 
ante la Cámara de Diputados, aunque el 
acu~o haya cesado en el ejercicio de sus 
funciones. En cuanto a delitos oficiales 
la acción penal prescribe al año de habe; 
cesado el funcionario en el ejercicio de 
sus funciones". 

8) - El Arto. 155, se leerá asi: 
"Arto. 155. - Los Senadores de elec

ción popular, durarán cinco años en el 
ejercicio de sus funciones. Igual periodo 
corresponde al candidato presidencial del 
partido qne hubiese ocupado el segundo 
lugar en la elección". 

9) - El Arto. 160, se leerá así: 
"Arto. 160. - Corresponde al Congreso 

en Cámaras Unidas: . . 
1) Arreglar el orden de sus sesiones y 

todo lo concerniente a su régimen in
terior; 

2) Elegír de entre los Vice-Presidentes, 
al que haya de ejercer la Presidencia 
de la República, en caso de falta tem· 
poral o absoluta del Presidente; 

3) Elegir al miembro de su seno que ha
ya de ejercer la Presidencia de la 
República en caso de falta del Presi- . 
dente y de los dos Vice-Presidentes· 

4) Elegír a los Magístrados de las Co;
tes de Justicia, al Juez Electoral que 
le corresponde, lo mismo que al Pre
sidente y los miembros abogados del 
Tribunal Superior del Trabajo, con 
sus respectivos Suplentes; 

5 >. Admitir las renuncias del Presidente 
y Vice-Presidentes de la República 
electos o en ejercicio, de los Magís
trados de las Cortes de Justicia, del 
Juez Electoral de su nombramiento y 
de los miembros de su elección del 
Tribunal Superior del Trabajo, y co
nocer de la incapacidad de estos fun
cionarios; 

6) Recibir la promesa constitucional a 
los funcionarios que elija o delegar 
esta facultad; 

7) Conocer del veto del Poder Ejecuti-· 
vo; 

8) Conocer de las reformas parciales a 
la Constitución Política y de las Le
yes Constitucionales; 

9) Conocer el lnforme presentado por el 
Poder Ejeclltivo sobre las providen
cias dictadas durante la suspensión de 
las garantlas constitucionales". 

10) - El Arto. 161, se leerá asl: 
"Arto. 161. - Tienen derecho de m1-

ciativa en la formación de las leyes y re
soluciones o declaraciones legíslativas, los 
Diputados y el Poder Ejecutivo. También 
lo tienen, en asuntos de su incumbencia, 
el Poder Judicial representado por la Cor-
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te Suprema de Justicia y el Poder Electo
ral representado por el Tribunal Supremo 
Electoral". 
. 11) - El Arto. 180, se leerá así: 

"Arto. 180. - El Poder Ejecutivo se 
ejercerá por un ciudadano con el titulo 
de Presidente de la República, quien ac· 
tuará con sus Ministros separadamente o 
en Consejo, salvo los casos en que pueda 
actuar solo. 

Habrá dos Vice-Presidentes llamados a 
sustituir al Presidente en los casos y en 
la forma que determine la Constitución. 

A la elección de los Vice-Presidentes se 
aplicarán las prohibiciones para la elec
ción de Presidente, contenidas en el Arto. 
186 de esta Constitución". 

12) - El Arto. 181, se leerá así: 
"Arto. 181. - El Presidente de la Re

pública y los dQS Vice-Presidentes serán 
elegidos por mayoría del voto popular di
recto". 

13) - El Arto. 184, se leerá asl: 
"Arto. 184. - El período del Presidente y 

el de los Vice-Presidentes de la República 
es de cinco años y comenzará y terminará 
el uno de mayo; al terminar el período en 
esa fecha el Presidente cesante depositará 
el cargo en el Presidente del Congreso pa
ra el solo efecto de que éste dé J>O!l'lSÍÓn 
al Presidente entrante, o, en su defecto, al 
llamado a reemplazarlo. Si por cualquier 
cauaa el cesante no concurriera, el Presi
dente del Congreso dará posesión al elec
to o al llamado a reemplazarlo". 

14) - El Arto. 189, se leerá asl: 
"Arto. 189. - En caso de falta tempo

ral o absoluta, o impedimento indefinido 
del Presidente electo, el nuevo Congreso 
escogerá para ejercer el cargo, temporal 
o definitivamente, según el caso, a uno 
de los dos Vice-Presidentes, y a falta de 
éstos a cualquiera de sus mli:mbros de 
elección popular que no sea pane!l~ den
tro del cuarto grado de consangwmdad o 
afinidad del Presidente electo ni del que 
haya ejercido la presidencia en el período 
inmediato anterior''. 

15) - El Arto. 271, se leerá así: 
"Arto. 271. - Los servicios del Estado 

en materia industrial, comercial, cultural 
0 social podrán ser administrados por En
tes Autónomos, cuando asi se disponga 
por ley para la mayor eficacia del mismo 
servicio y para el bien público". 

16) - El Arto. 277, se leerá asl : 
"Arto. 277. - El gobierno del Distrito 

Nacional estará a cargo del Presidente lle 
la República, quien lo ejercerá como lo 
determine la ley". 

17) - El Arto. 278, se leerá asl: · 
"Arto. 278. - El gobierno de los Muni-

c!pios i:stará a cargo de Concejos Muni
cipales mtegrados por tres Regidores elec
tos popularmente cada cinco años, con re
presentación proporcional de los partidos 
que participen en su elección, de acuerdo 
C?n el coc!ente i:lectoral. Se elegirán tam
bién al nusmo tiempo los respectivos su
plentes para llenar las vacantes que ocu
rran. Cada Concejo será presidido por 
un Alcalde que elegirá el Concejo mismo 
cada año, dentro o fuera de su seno, pu
diendo ser reelecto". 

18) - El Arto. 280, se leerá asi: 
"Arto. 280. - La ley determinará los 

C8;908 Y forma en que serán repuestos los 
nuembros de los Concejos Municipales". 

19) - El Arto. 282, se leerá así: 
"Arto. 282. - Las Municipalidades go

zarán de autononúa económica y adminis
trativa sujetas a la vigilancia del Poder 
Ejecutivo. Tanto el Distrito Nacional co
mo las Municipalidades tienen la facultad 
de decretar leyes y arbitrios locales. 

Los Planes de Arbitrios y los Presu
puestos del Distrito Nacional y de los Mu
nicipios requieren la aprobación del Po
der Ejecutivo". 

20) - El Arto. 286, se leerá así: 
"Arto. 286. - Los Concejos Municipales 

nombrarán libremente los empleados de 
su dependencia". 

21) - El Arto. 288, se leerá así: 
"Arto. 288. - La ley reglamentará el 

eje~ici? del gobierno municipal y las 
atribuciones de sus funcionarios y em
pleados". 

22) - El Arto. 310, se leerá así: 
"Arto. 310. - Todo partido que concu

ITR a la elección y no esté representado en 
el Tribunal Supremo Electoral, en los Tri
bunales Departamentales Electorales o en 
los Directorios Electorales, podrá nom
brar un representante ante cada uno de 
éstos, con voz durante todo el proceso 
electoral. 

Para la integración legal de los Tribu
nales Departamentales y de los Directo
rios Electorales, bastará la concurrencia 
del Presidente y de dos Ju~ cualesquie
ra de los mismos. 

El Tribunal Supremo Electoral, los Tri
bunales Departamentales Electorales y los 
Directorios Electorales cuando actúen con 
carácter ~ Tribunal, procederán como Ju
rados en la apreciación de los hechos y 
sentenciarán con arreglo a la ley. El pe
ríodo de sus miembros será de cinco años, 
con las excepciones contempladas en la 
Ley Electoral. 

Las decisiones de los Tribunales Elec
torales y de los Directorios, serán toma
das por mayoría, quedando sujetos en su 
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LA. OACETA-DLUUO OJ'knAL 

pronunciamiento a lo que disponga la Ley electo por mayoría de votos poi' la Corle 
Electoral". Suprema dé Jtiliticia ¡ otro será nomina-

23) ..:.... El Arto. 333, se leerá asl: do por el Partido Político que haya obte-
"Arto. 333. - Siempre que deban ele- nido mayor número de votoll en Ja elec

girse o nombrarse funcionarios correspon- clón anterior de Autoridades Suprellle:s¡ 
dientes al Partido de Ja Minorla, ya sea en otro lo será por eJ Partido Politico que 
los casos contemplados en los Artículos haya obtenido el segundo lugar en núme
anteriorés 0 en cualquier otro cuo, la elec- ro d~ votos en la _misma e}i:cción y otro lo 
ción o nombta.miento recaerá en uno de nominará el f'.~do Pohttco qu_e se pre
los tres eandida.tos que para. cada cargo ~nte por .~tic1ón con mayor ~umero de 
proponga. el President~ y el Secreta.río de I f~a.s calificadas para la elección ~. Au
la. Junta. Directiva. Nacional y Lega.! de ton~des Supremas que ~~re. de verif1c!1r
ta.I Partido. , se, s1~pre 9ue tal petic1on sea a.cogida 

Cuando el Pa.ítido de lii Minorl& tenga por dicho .Tnbuna.l. Lcis Ju~ del Tribu
que p're!lel!tar té'tna.s en la forma. estable;. na! deberan tener su n;~pecttvo suplent~, 
cida., lo bart dentro de Ul1 tiempo prudenc Y todos tomarán. poses1on ante el .~s1-
cial; y Ri requerid& la Junta Directiva Na- dente de la. COrté Suprema. de Jus~c1a. •• o 
clona! y Le¡pl del Partido de Minorla de- el. ~ue ·haga. sus v~, Y se orgamza.ra.n 
ja.re t.ranseurrir ocho día.s sin pre11enta.r ehgiendo como Presidente a.! electo por el 
la.s temas, el llamado a la escogencia. hs· COngre~. 0 al electo por la. COl'té Suprema 

· 1·b te ¡ ¡ .. 1 bra de Justicia.. • re. 1 remen a e ecc1on o e nom • Lo d J El ·t ral In miento" s cargos e ueces ec o es son • 
• . compatibles con el ejercicio de cualquier 

24) - El Arto. 334, se leera a.si: otro cargo retribuido con fondos fiscales o 
"Arto. 334. - Siempre que la Consti- municipalea. 

tuc~ó?, usa el .término "~rtido ~e. la mi- Las Junta.s Directivas de los partidos 
noria. , se refiere al partido pohttco que políticos que tengan derecho a nominar 
obtenga por .sus votos, el se~do puesto Jueces Electorales enviarán a la COrte Su
en l~ elecciones ~pu.lares directas de préma de Justicia. certificación del nom
Pres1dente de la Repubhca. bre.miento antes del día. uno de agolito del 

Si sólo un partido polltico concurre a la año inmediato anterler al de la. elttclón de 
elección de Autoridades Supremas, no ha- Autoridades Supremas salvo que se tra· 
brá lugar a Ja representación de minorias . tare del partido pollti~ cUya. petición se 
en ninguno de los casos contemplados en hubiese acepta.do con mayor número de 
Ja. COnstitución y las leyes. En los casos firmas Calificada.s pues entonces Jo hará 
en que deban elegirse o nombrarse fun- dentro de Jos die~ dlas siguientes al en 
ciona.rios, el organismo o autoridad encar- que el Tribunal Supremo Electoral le no-
gado hará el nombre.miento libremente"· tifique Ja. declaración correspondiente. 

25) ~.El Titulo XVII, ~pl~ulo Unico, Cualquier partido político que concn-
de las D1spoclslones Trans1tonas, se lee- rriere a Ja elección y que no esté repreaen-
rá a.si: ta.do en el Tribunal Supremo Electoral 

"Título XVII conforme a la. anterior organización, po
drá nombrar· ante éste un Representante 

Capítulo Unico con voz durante todo el proceso electoral"., 
Disp08iciones Transitorias 2) - El Arto. 19, se leerá así: 

"Arto. 336. - Mientras no se emita. la "Arto. 19. - El período de l<>s Jueces 
Ley Orgánica de la Universidad Na.cio- Electorales será de ciitco años que prlnci
nal Autónoma., a. que se refiere el Arto. piará el día uno de agosto del año lnme-
105, ta.J Centro se regirá por el Decreto diato anterior al de lá elección de Auto
Ejecutivo N• 38 de 25 de marm de 1958". ridades Supremas, salvo ~¡ caso de elle(!p· 

"Arto. 337. - Esta. reforma conatitueio- clón contemplado en Ja parte final del pá
nal no afecta. Jos periodos de Jos funciona- rtafo tercero del Artíeulo 14, pues enton
rlos de elección o nombre.miento en ac- cés el pl!riodo respectivo principiará al to
tual ejercicio de sus cargos". .- mar posesión de su cargo, y terminará al 

Articulo Segundo: _ Refórmlllle par- mismo tiempo del de Jos otros Juecea. Los 
cla.hnente Ja Ley Electoral, en ¡08 slgulen- nombramientos y actuaciones hechos con 
tes ténninos: anterioridad por los Juecea nomb~s 

1) ....;.. El Arto. 14, lle leerá asl: ~todo• sus efectes legales". 
"Arto. 14. -El Tribunal Supremo ¡.~Jec- 3) - El Arto. 25, 11é leerá asl: 

toral se compondl'á de cinco miembros lla- "Arto. 25. - Los cargos de los 1'rlbuna-
mados Jueces Electorales, uno de los cua- les Departamentales Electórales serán re
les será electo por mayoria absoluta del tribuidos por el Estado. El Presupuesto 
COngreso en Cámara.s Unidas¡ otro será 1 General de Gastos lléña.lará los respecti-
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".OS sueldos. El período de los Presidentes 
Y J llAlOOtl Electorales será de cinco años 
q':1e .Principiará el día uno de agosto del 
ano mmed1ato anterior al de la elección de 
Autoridades Supremas, salvo cuando se 
tratare del partido político cuya petición 
se aceptare con posterioridad a aquella fe
cha y tuviere derecho a nombrar .Ju!'Cej> 
Electorales, pues entonces el período res
pectivo principiará al tomar posesión de 

. sus cargos y terminará al mismo tiempo 
del de los otros Jueces. F.41 este caso la 
toma de posesión ee hará dentro de Jos 
diez días siguientes de haber sido nombra
dos. Los nombramientos y actuaciones 
hechos con anterioridad por los Tribuna
l~&. Electorales legalmente integrados, sur
bran todos los efectos de ley". 

4) - El Arto. 29, se leerá as!: 
"Arto. 29.-EI periodo de los integran

tes de los Directorios Electorales es de 
cinco años y principiará el día treinta de 
septiembre del año anterior al de las elec
ciones de Autoridades Supremas, salvo 
cuando al partido de tietición que tenga 
derecho a nombrar Jueces Electorales se 
le aceptare su petición con posterioridad 
a aquella fecha, pues entonces el periodo 
respectivo principiará al tomar posesión 
de sus cargos, que se hará dentro de loe. 
quince dlaa siguientes de haber sido nom
brados, y terminará al mismo tiempo que 
el de los otros miembros. Loe nombra
mientos y actuaciones hechos con ante
rioridad por los Directorios legalmente in
tegrados surtirán todos )Qll efectos de 
ley''. · 

5) - El Arto. 31, se leerá asl: 
"Arto. 31. - Los nombramientos ·de 

los Jueces Elrétorales de los Directorios 
Electora1es, deberán ser comunicados al 
Tribunal Departamental Electoral en nota 
.suscrita por el Presidente y el Secretario 
ele cada Junta Directiva de los partidos, 
1U1tes del treinta de septiembre del año en 
que deban tomar posesión de sus cargos, 
salvo el caso contemplado en el párrafo 
tecero del Articulo 14, pues entonces la 
comunicación se hará. dentro del pi.azo se-
ñalado en dicho artículo". ' 

6) - El Arto. 40, se leerá aai: 
"Arto. 40. - Cada cinco años se hará 

una inscripción total de ciudadanos. 
Esta inscripción tfi!ndrá lugar íen los 

dlaa domingos del mes de noviembre del 
año anterior al de las elecciones de Auto
rida4ee Supremas". 

7) - El Arto. 61, se l~ asl: 
"Arto. 61. - Por lo menos, sesenta días 

antes de la fecha de la elección, cada par
tido potitico tendrá derecho a presentar al 
Tribunal Supremo Electoral su nómina de 
candidatos para Presidente y Vice-PFesi-

dentes de la República, Senadores, Dipu
tados e integrantes de los Consejos Muni
cipales de toda la República. 

Tales proclamaciones se harán de con
formidad con la Constitución Política y 
los Estatutos de cada partido. 

El partido político que no presentare 
en el término legal la nómina de candida
tos que le corresponde o no concurriese a 
la elección de Autoridades Supremas, per
derá. su calidad de partido politico y los 
Jueces que haya nombrado cesarán en sus 
funciones". 
· 8) - El Arto. 65, ee Ierá asl : 

"Arto. 65 . .,-- Las elecciones de Presi
dente y Vice-Presidentes de la República, 
Senadores, Diputados e integrantes de los 
Concejos Municipales de toda la Repúbli
ca se practicarán en un solo dia que será 
el primer domingo de febrero del año en 
que terminen sus períodos, de acuerdo con 
la Constitución Politica. 

Cuando una elección no· pu~a verificar
se en una región del país en la fecha es
tablecida, corresponderá al Tribunal Su
premo Electoral decretar nueva fecha pa
ra celebrarla, la que no podrá ser más 
allá de sesenta dias de la fecha que co
rrespondía". 

9) - El Arto. 8( se leerá así: . 
"Arto. 84. - Las papeletas serán de ta

maño uniforme para cada clase de ellas, 
con impresión igual para todas, en papel 
blanco y fuerte y en tinta negra. · 

Habrá dos clases de papeletas: una pa
ra la elección de Autoridades Supremas y 
otra para la elección de Autoridades Mu
nicipales. Las primeras se encabezarán 
así: PAPELETA OFICIAL ..... Región 
N• ..... .'. . . . . . República de Nicaragua, y 
tendrán tantas columnas paralelas, de do
ce centlmetros de ancho aproximadamen
te, separadas por gruesas lineas negras, 
como partidos políticos figuren en la elec
ción. En la parte superior de las colum
nas irán impresos, en letra gruesa, los 
nombres oficiales de los partidos e inme

. diatamente debajo sus emblemas o divi
sas en tinta del color que determinen sus 
respectivas Juntas Directivas. Debajo del 
emblema o divisa de cada partido irá una 
circunferencia con un diámetro de unos 
cuatro centímetros aproximadamente. De
bajo de dicha circunferencia se imprimirá 
la lista de candidatos para Presidente y 
Vice-Presidentes de la República y Sena
dores, lo mismo que la lista de candidatos 
a Diputados COITellpondientes a la Región 
de que se trate, todos del respectivo par
tido. 

Los nombres de los distintos partidos 
y de loa candidatos se imprimirán con el 
mismo tipo de letra y deben ocupar en Ju 
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diferentes columnas una posición relati
vamente igual. 

En la parte inferior de las papeletas 
se imprimirá lo siguiente: "Aviso a loe vo
tantes: Para votar por su partido poHtico 
trace una "X" dentro de. Ja circunferen
cia correspondiente. No haga otra señal 
en la papeleta". 

La papeleta oficial para elección de Au
toridades Municipales se encabezará asl: 
"PAPELETA OFICIAL" - Municipio de 

. . . . . . . . . . Departamento de ......... ". 
Sus características en cuanto a nombre 
del partido, emblema, circunferencia y 
nombres de los candidatos respectivos pa
ra miembros de los Concejos Municipales, 
lo mismo que en cuanto al "Aviso a loe 
votantes" se acomodarán en un todo a lo 
establecido respecto a las papeletas para 
elección de Autoridades Supremas. 

Todas las papeletas serán preparadas 
por el Tribunal.Supremo Electoral, el cual 
enviará a cada Tribunal Departamental 
las papeletas de Jos diversos Municipios, 
en su caso, lo mismo que las papeletas re-
lativas a la elección de Autoridades Su
pre¡nas, correspon!liente en cada caso a 
los candidatos propuestos para la Región a 
que pertenezca el Departamento ·respecti• 

. vo". 
10) - El Arto. 94, se leerá así: 
"Arto. 94.-Cada Directorio informará 

inmediatamente loe reeultados del escru
tinio al Tribunal Suprei.tto Electoral y al 
respectivo Tribunal Departamental. Será 
deber de éstos requerir tales informes 
telegráficos dentro de las doce horas si
guientes al cierre de las elecciones. 

El telegrama de informe se redactará 
así: 

"Resultado de las elecciones en el Can-
tón de ........................ , Munici-
pio de . . . . . . . . . . . . . . . Departamento de 
. . . . . . . . . . . Elección de Autoridades Su
premas. Votos depositados por los candi-
datos del partido .......... ; votos depo-
sitados por loe candidatos del partido .... 
......... ; votos depositados por loe can
didatos del partido . . . . . . . . . . . . . . . (loe 
puntos suspensivos, se llenarán con los 
nombres de los partidos que figuren en 
la elección) •. Número total de votos pro-
testados) ...... · ..... · .... , . . . . Elección 
del Concejo Municipal. Votos depositados 
por loe candidatos del partido ......... ; 
votos depositados por loe candidatos del 
partido ............................ , . 
...................... ; votos deposita-
dos por los candidatos del partido . ; .... 
........ ; Número total de vótos protes-
tados ." ....................... ". 

Firma de loe Miembros del Directorio. 

Las oficinas telegráficas de todo el pais 
permanecerán abiertas las doce horas si
guientes al cierre de la elección, para tras
mitir los informes electorales de los Di-
rectorios". · 

11) - El Arto. 101, se leerá así: 
"Arto. 101. - El sobre que contenga la 

lista de votantes, el informe de la elección, 
las protestas de Jos vigilantes y el paque
te de los votos, será remitido inmediata
mente al Tribunal Departamental Electo
ral con dos personas responsables escogi
das por el Directorio quienes harán perso
nalmente la entrega al dicho Tribunal De
partamental Electoral. 

En Jugares remotos y muy apartados de 
la cabecera departamental, los sobres y 
paqu~tes de votos de varios cantones pue
den ser confiados a las mismas personas. 

En el Departamento de Zelaya loe so
bres y paquetes de votos pueden remitir
se por correo certificado". 

12) - El Arto. 107, se leerá así: 
"Arto. 107. - Terminados loe escruti

nios finales y calificada como válida la 
elección, el Tribunal Supremo Electoral, 
en resolución definitiva firmada por to
dos sus miembros o por la mayoría de 
ellos, proclamará el resultado de la .elec
ción, declarando electo como Presidente y 
Vice-Presidentes de Ja República a los 
candidatos del partido que hubiese obte
nido mayoría de votos en la elección. 

En la misma resolución declarará tam
bién electos a los Senadores y a loe Dipu
tados del partido mayoritario y del parti
do o partidos minoritarios, en la propor
ción que resulte para cada partido, de 
acuerdo con loe Artículos 127 Cn., y 111 
y siguientes de la presente Ley. En esta 
resolución se consignarán los resultados 
de loe escrutinios por Regiones, por De
partamento.a y por cantones electorales y 
se publicarán en "La Gaceta" Diario Ofi
cial, sin que la falta de publicación afecte 
la validez de los mismos. 

Después, el Tribunal Supremo Electoral 
extenderá las correspondientes credencia
les al Presidente y Vice-Presidentes de 
la República y a los Senadores y Diputa
dos que hubiesen resultado electos. En 
resolución separada, pero siempre con ca
rácter definitivo, el Tribunal Supremo 
Electoral proclamará el resultado de las 
elecciones para Concejos Municipales, pu
diendo hacerlo de una sola vez para toda 
Ja República o separadamente por grupos 
de Municipjos. 

Corresponderá también al mismo Tri
bunal Supremo Electoral, extender las 
credenciales a los electos en este caso". 

13) - Er Arto. 113, se leerá asi: . 
"Arto. 113. - Las elecciones de Autori-
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dades Municipales ser~n con representa
ción de las minorías por medio del "co
ciente electoral", el cual en este caso, se 
obtendrá dividiendo el número total de 
votos depositados en la jurisdicción del 
respectivo Municipio, en su caso, por el 
número de Regidores a elegir. 

Cuando por haberse producido residuos 
en las respectivas operaciones, quedare 
uno o más cargos por asignar, éstos se ad
judicarán al partido de la mayorfa, pero 
en todo caso uno por lo menos de los Re
gidores deberá pertenecer al Partido que 
hubiese obtenido el segundo, lugar en la 
votación del Municipio respectivo". 

14) - El Arto. 114. quedará incluido 
en el Titulo XI, Disposiciones Generales, y 
se leerá as!: 

"Titulo XI 
Dtapo8icionea Generales 

"Arto. 114. - Para los efectos del Arto. 
127 Cn., el Congreso Nacional, por medio 
de una ley ordinaria, señalará oportuna
mente, para cada elección, las regiones en · 
que se divide el pais y los Departamentos 
que cada una comprende, así como el nú
mero de Diputados que deben elegirse en 
las regiones". 

15) - Las disposiciones Transitorias, 
se leerán as!: 

"Titulo XII 
Capitulo Unico 

DiBpoBicioneB Transitoria.a 
"Arto. 124. - Para las elecciones de 

1967, las regiones en que se divide el país 
y los Departamentos que comprende cada 
una, son las siguientes: 

Región número uno: Chinandega, León 
y Managua. 

Región número dos: Masaya, Carazo, 
Granada y Rivas. 

Región número tres: Boaco, Chontales, 
Río San Juan y Zelaya. 

Región número cuatro: Matagalpa, Ji
notega, Estelf, Madriz y Nueva Segovia. 

"Arto. 125.-Para las elecciones de 1967, 
se establece que el número de Diputados 
a ,elegir en cada región del país, es el si-
guiente: · 

Región número uno: 
Región número dos:· 
Región número tres: 
Región número cuatro: 

. 21 Diputados 
12 Diputados 

9 Diputados 
12 Diputados 

Total: 54 Diputados". 
"Arto. 126. ~ Para las elecciones de 

Autoridades Sup¡iemas y MuniciP!lles que 
tendrán lugar en 1967, se hará inscripción 
total de ciudadanos en la forma y oportu-

nidad señaladas en el párrafo segundo del 
Aticulo 40". 

Dado en el Salón de Sesiones del Con
greso en Cámaras Unidas. 

Managua, Distrito Nacional, veinticua
tro de marzo de mil novecientos sesenta y 
seis. 

Orlando M<mtenegro Medrano, 
Presidente 

Adrián Cuadra Gunérrez, 
Secretario 

Adolfo Martinez Ta!avera, 
Secretario 

Presidencia dé la República. - Mana
gua, Distrito Nacional, veinticinco de 
abril de mil novecientos sesenta y seis. -
Las diez de la mañana. 

Con la Exposición de Motivos adjunta, 
Dewélvase al Honorable Congreso Nacio
nal, sin modificación alguna, al tenor del 
Articulo 327 de Ja Constitución Politica. 

RENE SCHICK, 
Presidente de Ja República 

Recibido del Excmo. Señor Presidente 
de la República, Doctor René Schick Gu
tiérrez, a las once de la mañana del día 
jueves, veintiocho de abril de mil nove
cientos sesenta y seis, junto con exposi
ción suscrita por el mismo. 
Oiga Núñez tM 8a1xillo8, 

Secretario 
Pablo Rener, 

Secretario 

El Congreso Nacional de la República. 
de Nicaragua, en Cámaras Unidas,· 

Por Cuanto: 
Han sido aceptadas por el Excelentísi

mo Señor Presidente de Ja República, Doc
tor René Schick Gutiérrez, las presentes 
reformas parciales a la Constitución Po
Iltica y a Ja Ley Electoral, en su exposi
ción de fecha 25 de abril de 1966; en cum
plimiento al acápite 9) del Arto. 327 Cn., 

Resuelve: 
Unico: Pasen Jos autógrafos al Poder 

Ejecutivo, para su publieación. 
Dado en el Salón de Sesiones del Con

greso Nacional en Cámaras Unidas.-Ma
nagua, Distrito Nacional, cuatro de mayo 
de mil novecientos sesenta y seis. 

José Mana Brioftea, 
Presidente 

Oiga Núñez <k Saballoa, 
Secretario 

PaliUJ Rener, 
Secretario 
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Por Tanto: Publíquese. - Casa Presi
dencial. - Managua, D. N., cinco de ma
yo de mil novecientos sesenta y seis. 

RENE SCHICK, 
Presidente de la República. 

Lorenzo Guerrero, 
Ministro de la Gobernación 

y Anexos 
Encargado del Despacho de 

Salubridad Pública .. 

Alf<mBO Ortega Urbina, 
Ministro de Relaciones Exteriores. 

Ern«1ro Navarro Richardson, 
Ministro de Economía, 

por la ley. 

Ramiro SllCOila Guerrero, 
Ministro de Hacienda y Crédito 

Público. 

JOBé Sansón Terán, 
Ministro de Educación Pública. 

Al/On&O CallejlJ8 De&hon, 
Ministro de Fomento y Obras 

Públicas. 

Joaé DoZorN Garcfa, 
Ministro de Defensa. 

Alberto Reyes RiglJNo, 
Ministro de Agricultura y 

Ganadería. 

Lui.! Zúñ;ga Oaorio, 
Ministro del Trabajo. 

C6m1r1 del S1n1do 

Sexta Sesión de la Cámara del Senado, co
rrespondiente a las ordinarias del Dé

. Cimo-eexto Período Constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de 
Managua, D. N., a la una y cinCQ minu
tos de la tarde del dia martes, diecisie
te de mayo de mil novecientos sesenta 
y seis. · 
Presidencia del honorable Senador, In

~niero Luis A. ·Somoza D., asistido de los 
honorables Senadores Don Pablo Rener y 
Don Enrique Belli, como Primero y Segun
do Secretarios, respectivamente. 

Concurrieon, ademáa, loa honorables 
Senadores Doctor Mariano Argilello, Doc
tor Fafael Ayón, Don José Maria Briones, 
Doctor Humberto Castrillo M., Don José 
Frixione, Doctor Camilo Jarquin, Doctor 
Franciseo ·Machado Sacasa, Doctor Fer
nando Medina, Doctor Raúl Montalvá.n 

Herdocia, Don Luis Arturo Ponce S., y 
General J. Rigoberto _Reyes. 

1 • - Se abrió la sesión. 
2" - Se leyó y aprobó el acta de la se

sión anterior. 
3• - Se procedió a la elección de la 

Junta Directiva que fungirá durante el pe
riodo del 17 de mayo al 14 de junio de 
1966, quedando integrada d.- la siguiente 
manera: 

Presidente: Hon. Sen. Dr. Mariano Ar· 
güello, Vice-Presidente: Hon. Sen. . Don 
.José Frixione, Primer Secretario: Hon. 
Sen. Don I'ablo Rener, Segundo ·Secreta
rio: Hon. Sen. Dr. Camilo Jarquin, Primer 
Vioe-Secretario: Hon. Sen. Dr. Francisco 
Machado S., Segundo Vice-Secretario: 
Hon. Sen. Don Edmundo Amador. 

4• - Tomó posesión de su cargo la 
nueva Directiva electa, pasando a ocupar 
asiento en la Mesa, como Presidente y Se
gundo Secretario, los honorables Senado
res Argüello y Jarquin, respectivamente. 

5• _._ Se dio lectura por Secretaría a una 
nota suscrita -por el honorable Senador, 
Doctor Adrián Cuadra G., solicitando per
miso de dos semanas para viajar a F.spa
ña, en la comitiva del Excmo. Señor Pre
sidente de la República. 

El honorable Señor Presidente, Senador 
Argüello, dijo que acogía con entusiasmo 
la solicitud del honorable Senador Cua
dra; pero como consideraba que el perio
do era muy corto, hacía moción para que 
se extendiera el permiso hasta un mes y 
medio, y con goce de sueldo. 

La· Sala acogió por unanimidad, la mo
ción del honorable Senador Argüello. · 

6• - Manifestó el honorable Señor Pre
sidente, que de acuerdo con el Orden del 
Dia, discutirían, en primer debate, el Pro
yecto de la Ley Orgánica del Sistema Na
cional de Ahorro y Préstamo de la Vivien-

· da; cuya iniciativa, debido a su extensión 
y conocimiento que tndos tenian del asun· 
to, sugería la trataran y .resolvieran a ma
nera de Código, discutiéndola por capitu
los.y aprobándola por artículos, 

Después de haber sido aceptado por la 
Cámara el procedimiento propuesto por 
el Señor Presidente, se dio lectura, en lo 
general, al dictamen y al proyecto, siendo 
aprobados por unanimidad. 

Pidió la palabra el honorable Senador 
Somoza, quien expresó, que aunque había 
tenido el gusto de formar parte de la Co
misión Dictaminadora del proyecto en 

· discusión, que co'nsid€raba magnifico y de 
grande& beneficios para la soéiedad Nica
ragüense, -estimaba que habrían podido 
l,laber hecho reformas más substanciales 
al mismo, 110bre todo en la parte concer· 
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niente a los organismos mutualistas de 
Nicaragua; pero por rawnes especiales de 
que el Poder Ejecutivo necesitaba fuera 
tramitado el asunto lo más pronto posi
ble, no habían podido hacerlo; esperando 
que ~I Ejecutivo, en el futuro, presentara 
ennuendas a la ley, para perfeccionarla en 
ese sentido. . . 

Iiiiciándose la discusion en lo particu
lar, fue leído por Secretaria el Artículo 
PreHminar del Titulo 1 Del Sistema Na
cional de Ahorro y Préstamo, siendo 
aprobado sin ninguna objeción; asimismo 
fue aprobado sin reforma alguna. el Ca
pitulo 1 Creación y NaturalPza, del Titu
lo Il Del Banco de la Vivienda de Nica
ragua, que comprende los Artos. del 1• al 
3•,; y el Capitulo 11 Finalidades, y sus co
l"l'l!B}JOndientes artlculos, del 4• al 6•. 

Seguidamente se dio lectura al Capitu
lo IIl Patrimonio, del mismo Titulo JI, que 
lo constituyen los Artos. del 7• al 10. En 

" el dictamen, la Comisión recomendaba se 
reformara el Arto. 9• en la siguiente for
ma, cuya modificación fue -aceptada por 
unanimidad por la Cámara. 

"Arto. 9' - Las utilidades netas que 
obtuviere el Banco en cada ejercicio fi
nanciero, se distribuirán contabl<'mente 
on la forma que disponga su Di1'ectm"io, 

Loe restantes articulas del Capitulo Ill 
se aprobaron sin reforma alguna. 

A discusión el Capitulo IV Dirección y 
Administración, Artos. del 11 al 28. Fue 
sometida a la Sala y aprobada, la primera 
reforma que a este Capitulo aconsejaba 
la Comisión Dictaminadora, en el Arto. 
12; que, en consecuencia, quedó con la 11i
guiente redacción: 

"Arto. 12. - El Directorio a cuyo car
go estará la dirección del Banco, se inte
grará en la siguiente forma: 
a) El Presidente del Banco, como miem

bro propietario ex-oficio; 
b) · Et Ministro de Economía como pro

pietario, o cualquiera de los Vice-Mi· 
nietros del mismo ramo, como su
plente; 

c) El Ministro del Trabajo como propie· 
tario y el Vice-Ministro del mismo ra
mo como suplente; 

'd) l!:I Presidente del Banco Central de 
Nicaragua como propietario y como 
suplente el miembro prpietario del 
Consejo Directivo a que se refiere la 
letra d) del Arto. 11 de la Ley Orgá
nica de dicho Banco Central de Nica
ragua; 

e) Un miembro propietario y su suplen
te, en representación de las lnstitu
cionea de Ahorro y Préstamo para la 
vivienda que funcionen legalmente; 

: f) Un miembro_propietario y 11u suplen-

te, en representación de los intereses 
de los trabajadores; y 

~) Un miembro propietario y su suplen
te en representación del Partido de 
la Minoría: 

El nombramiento o designación de 
loe miembros será hecho por el Pre
sidente de la República, as!: Al Pre
sidente del Banco Jo designará librc
mt:'nte; para la elección del miembro 
propietario y su suplente que repre
sentaran a las instituciones de . Aho
rro y Préstamo a que se refiere el In
ciso e), el Presiden~ del Banco con
vocará en fecha oportuna a una reu
nión de personeros de dichas Institu
ciones, debidamente autorizados, para 
que designen tres personas, que para 
cada cargo formarán la lista de can
didatos, entre los que se hará la elec
ción. Esta lista será enviada al Pre
sidente de la República por conducto 
del Ministerio de Economía, a más 
tardar ocho días antes de la fecha t>n 
que debe comenzar el período de los 
miembros a elegirse, Los candida
tos deberán ser miembros propieta
rios de la Junta Directiva o del per· 
sonal ejecutivo de las Instituciones 
dichas, y el suplente no podrá perte
necer a la misma lnlltitución a que 
pertenezca el propietario. 

Si no se enviare la lista referida, el 
Presidente de la República en Conse· 
jo de Ministros, hará libremente la 
escogencia respectiva. 

Al miembro propietario y suplente, 
que repreaentarán los intereses de los 
trabajadores los escogerá el Presl· 
dente de la ·República en la misma 
forma que escoge al Representante de 
los trabajadores en la Comisión de 
Salario Mínimo. 

Le. elección del representante P* 
pietario y suplente del Partido de la 
Minorla se hará de conformidad eon 
lo diapuesto en la Constitución de la 
República. 

El Presidente del Banco tomará 
poeesión ante el ·Presidente de la Re
pública; los demás miembros propie
tarios y suplentes la tomarán ante el 
Ministerio de Economía, excepto los 
miembros a que se refieren las letras 
b), c) y d) de este articulo, quienes 
actuarán por . derecho propio". 

A moción del honorable Senador ,Somo
za, ae suprimió al Arto. 14 el párrafo fi
nal, que decia: "También podán ser re
movidos por decisión del Presidente de la 
República, tomada en Conseo de Minis
tros". 

Sometida a la Cámara las restantes mo
dificaciones a este capítulo, sugerida& en 
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el dictamen, a los Artos. 16, 23 y 24, fue
ron aprobadas; siendo dichas reformas, 
las siguientes: 

"Arto. 16. - (Se modificó únicamente 
en su númeral 2), que se leerá asl: 2) 
Los miembros y funcionarios de los Po
deres del Estado, excepto los indicados en 
las letras b) y c) del artículo 12 de esta 
ley". 

"Arto. 23. - Cuando el Presidente no 
concuIT& a las sesiones, por cualquier cau
sa, presidirá éstas el Ministro de Econo
mla, y si éste estuviere también ausente, 
lo hará el miembro que los presentes de
signen. 

Las otras atribuciones administrativas 
y de dirección, del Presidente, inclusive 
las de representar al Banco judicial y ex
trajudicialmente, las desempeñará el Je,. 
fe del Departamento que el Directorio de
signe, para cada caso". 

"Arto. 24. - Cuando el Presidente no 
pudiere asistir a una sesión por ausencia 
o impedimento, lo repondrá como miem
bro el Gerente de Departamento del Ban
co que el mismo Presidente haya designa
do oportunamente". 

Los Capítulos V-El Secretario, Arto. 
29; VI-Fiscalización, Artos. del 30 al 34; 
y VII-Organización, Arto. 35, se aproba
ron sin ninguna modificación. 

A discusión el Capitulo VIIl-Departa
mento "INVI", y sus correspondientes ar
tlculos, del 36 al 48. Este capitulo única
mente, y a moción del honorable Senador 
Somoza, fue reformado en su Arto. 38, al 
que se le suprimió la última parte del pá
rrafo segundo, leyéndose así: 

"Ato. 38. - El capital CÓntable del IN
VI será el que a la fecha en que inicie sus 
operaciones el Banco tenga el Instituto Ni
caragüense de la Vivienda conforme ba
lance que al efecto se produzca, menos las 
sumas que esta ley asigna como capital 
contable de la Caja Central de Ahorro y 
Préstamo y la destinada a integrar el fon
do de reserva para garantia de los Bonos 
Inmobiliarios FHA. 

El capital contable del INVI se aumen
tará con el total de las aportaciones gu
bernamentales que se hagan conforme los 
Artlculos 7 y 9 de esta Ley". 

Los Capítulos IX-Caja Central de Aho
rro y Préstamo, Artos. del 49 al 52, y X
Departamento de Fomento de Hipotecas 
Aseguradas (FHA), Artos. del 53 al 63, 
se aprobaron sin modificación alguna. 

A discusión el Capitulo !-Instituciones 
de Ahorro y Préstamo, Artos. del 64 al 
93 del Titulo ID-De las Instituciones del 
Sitrtema; y sometidas a la ºconsideración 
de la Cámara las dos únicas reformas, a 
los Artos. 66 y 73, propuestas por la Co
misión Dictaminadora, fueron aprobadas 

por unanimidad; quedando por lo tanto, 
los referidos artículos, con la siguiente 
redacción: 

"Arto. 66. - Los interesados en la for
mación o constitución de una Institución, 
deberán presentar solicitud escrita en du
plicado ante el Banco, en la que expresa
rán: el nombre, apellido, estado civil, pro
fesión u oficio y domicilio de cada uno de 
ellos, la clase de entidad que desean for
mar, el capital de ésta, en su caso, el nú
mero de acciones en que estará dividido y 
el valor de cada una, su clase y demás 
pormenores; o la forma de efectuar apor
tes, su monto mínimo y máximo indivi
dual, periodicidad de ellos y demás deta
lles conducentes que determine el Banco. 
Adjuntarán, además, dos copias del pro
yecto de escritura o acta de constitucion y 
estatutos de la futura institución •. 

En el caso de sociedad mutualista la so
licitud debe ser presentada por 15 perso
nas, por lo menos, aptas para contratar y 
obligarse. 

Junto con la solicitud deberá presentar
se una exposición explicita de las ra.mnes 
de índole económica que justifiquen el 
establecimiento de la institución, susten
tada con los estudios técnicos y financie
ros necesarios". 

"Arto. 73. - Las instituciones que se 
constituyan en forma de sociedades por 
acciones deberán tener un capital mlnimo 
de ~ 3,000.000.00, y no podrán iniciar sus 
operaciones con el público si no tuvieren 
pagado, en efeetivo y en Caja, por lo me
nos el 50% de dicho capital. 

No menos de las cuaµ-o quintas partes 
del capital deberán ser en dinero efectivo. 
Las instituciones de otro carácter no po
drán iniciar sus operaciones si no tuvie
ren en caja la suma de quinientos mil cór
dobas". 

Fueron leidos y aprobados sin ninguna 
objeción, los artlculos contenidos en los 
Capltulos: U-Depósitos y Cuentas de 
Ahorro, del 94 al 107; ID-Operaciones 
Activas de las Instituciones, del 108 al 
124; IV-Períodos Contables y Procedi
mientos, del 125 al 129; V-Supervisión de 
las Instituciones, del 130 al 133, y VI-En
tidades Aprobadas, 134 y 135. 

A discusión el Capítulo !-Disposiciones 
Generales, del Titulo IV-Disposiciones Va
rias que comprende los Artos. del 136 al 
161.' Y sometida a votación la única re
forma aconsejada por la Comisión Dicta
minadora al Arto. 152, fue aprobada por 
unanimidad; leyéndose dicho articulo, asl : 

"Arto. 152. - Toda persona, natural o 
jurlqica, que deseare llevar a cabo en el 
territorio nacional cualquier plan de cons
trucción de viviendas que, por su número 
constituya un programa de construcción 
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de amplitud considerable, a juicio del Ban
co, deberá presentar a este previamente, 
el plan de construcción y planos, especifi
caciones y presupuestos, para fines esta-
distlcos. . 

Si las construcciones se han de llevar a 
cabo, total o parcialmente, con fondos de 
las Instituciones del Sistema de que trata 
el Titulo III, los programas deberán ser 
aprobados previamente por el Banco. 

En todo caso el FHA no asegurará los 
créditos hipotecarios de las Instituciones 
del Sistema de particulares, cuando los 
programas de construcción de las vivien
das que garanticen los créditos no hayan 
sido aprobados por el Banco". 

El Capitulo 11-Disposlciones Transito
rias, constituido por los Artos. del 162 al· 
176, fue aprobado con las reformas pro
puestas en el dictamen a los Artos. 162, 
168 y 170, que son las siguientes: 

"Arto. 162. - A más tardar quince 
días después de la publicación de la pre
sente ley en "La Gaceta'', Diario Oficial, 
el Poder Ejecutivo procederá a organizar 
el primer Directorio del Banco. El pfi.. 
mer periodo será, para el Presidente, d8 
dos años, y para lo.9 miembro8 a que se 
refieren lo.9 incisoae), /) y g), de un año". 

"Arto. 168. - (Modificado únicamente 
en su segundo párrafo, que se leerá asi:) 
"Para tal objeto bastará la resolución de 
la respectiva asamblea general de accio
nistas y la presentación de la correspon· 
diente solicitud al Poder Ejecutivo, ramo 
de Economía, el cual, sin exigir el trámite 
a que se refiere esta ley para la constitu
ción de nuevas instituciones, resolverá lo 
conducente, a más tardar 10 días después 
de recibida aquella". 

"Arto. 170. - (Solamente se cambia
ron las palabras "articulo pre-anterior", . 

. por "Arto. 168", en la primera linea). 
Sobre el artículo 176, último del Capi

tulo 11, también aconsejaba una modifica
ción el dictamen ; pero fue acogida la re
dacción que en el curso del debate propu
siera el honorable Senador Somoza, me
diante moción escrita presentada por el 
honorable Senador Jarquin. Leyéndose 
dicho articulo, como sigue: 

"Arto. 176. - Las solicitudes presenta· 
das al tenor del Arto. 64 y siguientes, no 
se resolverán si no hasta transcurridos 
seis meses de la vigencia de esta ley". 

Se leyeron y pusieron a votación los ar
tlculoa finales del proyecto, 177 y 178, y 
que constituyen el Capitulo ID-Disposi
ciones Finales, del mismo Titulo IV, sien-
do aprobados sin ninguna objeción. · 

En esta forma quedó aprobado, en pri
mer debate, el proyecto que crea la Ley 

·Orgánica del Sistema Nacional de Ahorro 
y Préstamo de la Vivienda. 

1251 

El honorable Senador Castrillo hizo la 
observación de que las disposiciones éon
tenidas en el inciso 4) del Arto. 273 Cn., 
que se refiere a los Entes Autónomos, y 
que establece que los Consejos o Directo
rios deberán rendir cuenta· anual de su 
gestión al Poder Ejecutivo, no estaba con
templada en el proyecto de ley que acaba
ban de aprobar; suponiendo él, que des
pués constaria en la reglamentación. 

Repuso el honorable Señor Presidente, 
que se tomaria nota de lo observado por el 
honorable Senador Castrillo. 

El honorable Senador Rener hizo mo
ción para que se le dispensaran al proyec
to los trámites de segundo debate y apro
bación del acta en la parte conducente; la 
cual moción fue aprobada mediante vota
ción nominal, con el voto en contra del ho
norable Senador Medina, y una absten
ción del honorable Senador Somoza D. 

7• - No habiendo ningún otro asunto 
más que tratar, el honorable Señor Presi
dente levantó la sesión, manifestando a 
los Señores Senadores que serian citados 
para la próxima, telegráfica y oportuna-
mente. · 

Mariano ArgüeUo, 
Presidente 

Palilo Rener, 
Secretario 

Camilo Jarqu(n, 
Secretario 

PODER EJECUTIVO 

R1laclan11 E1t1rlar11 

Teniente Jos~ Grrgorlo Amador R., 
Jefe Oficina Migración en El Espino 

No.21 . 
Lorenzo Ouerrero, Ministro de la Ooberna· 

· clón y Anexos, Encar11ado de 111 funclonea 
Administrativas de la Presidencia 

de la Repdbllca, 
Acuerda:. 

Primero. - Aceptar la renuncia que del 
cargo de Jefe de la Oficina en •El Espino•, 
Dependencia de la Oficina Central de MI· 
graclón y Extranjerla, ha presenlado el Te
niente josE Castlllo Urblna, a quien se le 
rinden las gracias por los servicios prestados. 

Segundo. - Nombrar en suAlltuclón del 
sellor Castillo Urblna, al senor Teniente josE 
Ore11orlo Amador R .. con el sueldo mensual 
de Novecientos Córdobas solamente .. , ... 
(IS 900.00), que asigna el Presupuesto Oe
ner1I de Oastos Vlgente-05-11-02-00-
Programa Conlrol;de Migración 051102000· 
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111000-Sueldos del Personal Permanente....'.. 
Inciso número 051102000111030. 

Tercero.-El presenle Acuerdo Ejecutivo 
surte sus efectos a parllr del primero de Ju· 
nlo del ano en curso. 

Comunlquese.-C1sa PrHldenclal.-Ma
nagua, D. N., veinllséls de M1yo de mil no· 
vecientos sesenta y seis.- El Ministro de la 
Oobernación y Anexos. Encarg1do de lis 
Funciones Admlnislrallvas de 11 Presidencia 
de la República, LORENZO 0UfRRfRO.-EI 
Ministro de Estado en el Despacho de Rel1· 
ciones Exlerlores, por la Ley, Ctulos Ma· 
nuel Pérez Alonso. 

Radlodlfutl6n 

Solicitud para Operar 
Eetaci6n de Radio . 

No. 6310 - B/U No. 381005-fSl20.00 
Se ha presentado en 11 Dirección Nacional 

de Radio y Televlslón el Sr. Aguslln Tijerl· 
no S., solicitando Licencia par1 Instilar y 
operar una Estación de Radio Comercial en 
11 ciudad de Managua, Identificada con las 
Letras cVNJT• y con frecuencia novecientos 
noventa Kilociclos (990 Kcs.) en la Onda 
Larga, potencia 3 Kllowalls, nombre de la 
Estación •Radio Faro•. 

En cumplimiento del Art. 14-del Código 
de Radio y Televisión, se manda publicar en 
•La Oacet1>, Diario Oficial, a costa del In· 
teresado, por dos veces, con intervalo de 
diez dlas para que quienes pretendan derecho 
presenten objeciones dentro del término de 
11 Ley.' 

Armando Monge O., 
Mayor (R) O. N., Director 

Nacional de Radio y 
Televl&lón. 

2 1 

Mlnl1terio JI• Eoonomla 

Dr. Roberto Sánchez Cordero Rehabilitado 
en el Cargo de Jefe de Oficina de 

Patentes y Marcas de Fábrica 
Acilerdo No. 48 

' El Vice· Ministro de Estado en el • 
D.i:spacho .de Economla 

Acuerda: 
Primero.-Tlhlese por rehablllt1do 1 par· 

lir del dla 26 de los corrientes en el ·e1r10 de 
jefe de la Oficina de Patentes y Muen de 
F.4brlc1 del.Ministerio de Ec:onoml1, al senor 
Doctor Roberto S•nchez Cordero, en vlrl11d 
de haberse alivl1do de 11 enfermedad que le 
1quejaba y que dló lugar 1. dlctuse el 
Acuerao No. 376-V de .ocho de Febrero 

Ael ano en curso. 

Segundo.-Rlndesele las gracias al senor 
Doctor lv•n Selva Solls por los servicios 
prestados como jefe de la Oficina de Paten· 
tes y Marcas del Ministerio de Economla 
durante 11 ausencia del Doctor S'mhez Cor· 
dero. 

Comunlquese.-Ministerlo de Economl1. 
-Man11gua, D. N., a los veinticinco dlas del 
mes de Mayo de mil novecientos sesent1 y 
seis.-(f) Ernesto Navarro Richardson, Vice
Minlslro de Economfa. - Ante mi: f ulio 
Rieardo Aguilar, Ollci1l Mayor. 

Sl!CQON DI PATl!NTl!S DI! NICAllAOUA 

· Patente de lnvenci6n 
N9 6298 -8/U N9 379750- 4 45,00 

Jool Culoa Vaca MarUacz, aollclla re¡lllro Pa• 
tente Invención: 

"Cubierta para Techo Tipo Sanwlch 
con Alma de Materi11l Plástico" 

Oyea1e opo1lclone1. 
OfJclaa P1leale1. M1aaa111, doce Mayo mll ao

veclentoe 1e1enliRlo. - lvAn Selva Solla. - Co· 
ml1looado P1lt:atc1. 

2 1 

Marcas de Fábrica 
N9 61 JB ~8/U N9 370605- es 45.oo 

Armaodo Llaneo HaoL Cia. Ltda., 1oltclla re¡l1· 
tro e1le avl10: 

"La Perfecta La Mejor Leche" · 
·Para anunclu leche 1-a Perfula .. 
Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina Patenlu. Mana¡u1, cinco Mayo mil ao· 

veclenlol 1uealll•!l•.-lvAa Selva S., Coml1lonado 
Paleatu. 

3 3 

N9 6139 -8/U Np 370604- 4 00.00 
Hll1do1 Slavloky Sociedad Anónimo, Man1¡u1 

1ollclla re¡l1lro._ muca: 

' 
Paro: Hllo1 e Hll11u-Cla1e 46. 
Oyea1e opo1lctone1. 
Oficina Patente•. M1a1ra1, tlete Mayo, mil ao ... 

veclenloe HHnli1llL-lvaa Selva S., Coml1loaado 
P1toalH. 

3 3 

N9 6007 -B/U Np 357364- 1':$ 45.00 
Merck 6 Co. lnc. medl1ale apoderado, 1ollclla 

re¡lllro Mar .. : 
KALETS 

Poro: Prodactoa Mcdlclaaleo y l'orrpa_dullco1, · 
Clue O. 

Oytaoe opoalcloau. 
Oficina Palealea. Maaa¡ua, vetatllrú Marzp de 
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mil ao .. clenlot 1uenllffl1.-ldn Selva Sollt, Co
ml1foa1do de Pateatet. 

3 3 

Nf 6130 -8/U No 370603- t 90.00 
Dante Preao &: Co. Ltda., Or1n1da, Nlc1r•1u1, 

mediante apoderado, aolfclta re¡lttro M1rc11: 

"Perla", "Liset", "lvania", "Panbaño", 
"Rubio", "Praga", y "Prego", dentro de 
un rombo, 

Para: Produdo1 de la Cine 6, ( )1boae1 'f Deter· 
¡¡eate1). 
~ Oyea1e opo1fcloae1. 
\ Oficina Patente• de Nlc1raau1. Managua, cinco 
Maro 11111 n0Yecleoto1 1e1e11tt1r!l1.-lvio Selva So
llt, Coml1loaado de PalenlH. 

3 3 

No 6096 -8/U N9 369443- t 45.00 
Cua Minllca S. A., medlaah! apoderado oollcHa 

rert1tro: 
WHITE STAR 

P1r1: Miq11in111 Clate 261 J Mueblet, Cl1n 35. 
Oyente opo8fclone1. 
Oftclaa t'11eate1. Man1au1 1 cuatro Mayo mll 

aovecloto1 1e1eathfl1.-lvia Selva, Coml1lonado 
de Pateate1. 3 3 

No 6225-8/U N9 370648- t 45.00 
Clba Soclete Aaonyme, mediante apoderado, 10-

llclta rf¡¡lllro ltlarco: 

"DIANAVIT" 
Para: Producto• Medlcla1le1 7 f1rm1cfutlco1, 

Clate 9. 
Oyen1e opo1lclone1, 
Oficina P1tenteL M1n1ga1, M•JO doce, mll 

aoveelento1 1t1ent1 1 1el1.-lv6a Sel•• Solla, Co
ml1lon1do de P1tentt1. 

3 2 

No 6226 -8/U No 370648- • 45.00 
Clba Soelele Aaon7me, modlanle apoderado, IO• 

licita re¡¡l1tro Marca: 

"LOCORTEN" 
P1r1: Producto• Medlclnalea J farrn1cfallco1, 

Cl11e9. 
01tnff opoolcloaH. · 
Oflcln1 P1tente1, M1n11u1, doce Mayo mil no• 

vecleato11Heota '1 ffl1.-1da Selva Sollo Coml-
1tonado de PatenlH. 

3 2 

No 6227-8/U N9 370648-t 45.00 
Ctba Soclete Aaoaymr, medl1nt1 1podendo, 10-

llclta re11ttro Marca: · 

"ISMELlN" 
Para: Produclo1 MedlclnalH '1 farmachtlco1, 

Cl11e 9, 
OyenH opotlclo11r1. 
Oftcln1 P1lenle1, M1n11a1, Doce M170 mlf aove· 

cleato1 1e1eatl1il1. tv6n Selva SoU1, Coml1lon1do 
de Patente•. 

3 2 

N9 '228 - 8/U No 370648-t 45.CIO 
Ciba Soctete Aaoa7me1 mtdlaate 1poderado, 10-

llclla re¡¡l1tro Marea: 

- - "AMBILHAR" 
Par•: Prodacto1 Medlcln1leo '1 farm1chllc0t, 

Cl11e O, 
Oyea1e opoolcloae1. 

Oficina Patente•. M1n1a;u1, Doce M1yo mll ªº"" 
veclento1 1e1entl1fl1. lvln Selva Solr1, Coml1loaa .. 
do de Paleale1. 

3 2 

No. 6224-B/U No. 379709-t 45.00 
Pep1lco, lac, mediante 1poderado Caldera 81 cr1. 

Ltd1, 1ollclta re1t1tro Marc1: 

"RODEO" 
Paro: Bebido ita Alcohol, Cl11e 48, 
Oyra1e opo1tcloae1. 
Ortclna P1teate1, Mana¡ua, doce Abril mil nove

cleato1 1Heatlliht. Ida S•l•a Stllt, Cutllloaado 
de Patentes. 

3 f 

Np 6223-B/U Np 379708-f; ll0.00 
Pep1I Co. lnc., mediante apoderado Caldera 8i Cl1. 

ltda, 1ollclta re1l1tro Marca: 

Paro: 8tbld111ln Alcohol, Cl1te 48, 
Oyente opc>1lclooe1. 
Oficina Patentet, M1n11u1, doce Abril mll nove· 

cientos 1e1enta y 1el1.-lv6a Selva SoU1, Coml1to .. 
nado de Patentes. 

3 2 

No 6222-8/U Np 379707-t 90.00 
Soclele du U1lnn Cblmlque1 Rboae-Pouleac, 

mediante apoderado Caldera 8i Cia. Ltd1, 1ollclta 
rtgl1tro Marca: 

"SPECIANTE~SOL" 
Paro: Produclo1 de la Cl11e 9 
Oyen1e opo1lcloue1, 
Oficina P1tenle1, Man1riua 1 ano Abrn mil neve .. 

clento1 1e1enliHIL Jvaa Selva Solr1 Coml1loaado 
de Pateate1. 

3 2 

No 6221 -8/U No 3797~ t1 90.00 
Cooper McDoa¡¡all 8i Roberl1on Llmlled, mt· 

dlanle apoderado C1fdera. 8i Cia. Lld1, 1ollclta ro-" 
1t1tro Marca: 

"PIBUTRl1'" 
P111: Prodac:tot de la Cl11e 8, 
07ea1e op01lcloar1. 
Oficina P11enle1, M1a1p1, ano Abrll mll nove ... 

clrato1 1e1entl1ii1. Jv6n Selva Solfa, Coml1loaado 
de P1tealr1. 

3 2 

N9 6252-11/U No 379719-t 4S.OO 
L1bor1terlo1 ta•a1trt1te1 P1rmacfatlc01 l!c11a

t1'riaaoe Llfe1 mediante apoderado, toltclta ttcf1tro 
Marca: 

T 1 OC T A·N -, 
Para: Producto1 Medlcinale1 1 farm1rl!utfco1

1 cla1e 9, 
Oyente opotlcloae1. 
Ofíciaa Pateale1, Maa11u11 nueve Ma7e mil ao

veclento1 1ueata y oelL-lvin Selva Soll1, Coml-
1ton1do de Patentes. 

3 2 

No 6251-8/U Np 379719- t 45.00 
Labor1torto1 lnduotrlll11 farmacEut1co1 fcaato-

www.enriquebolanos.org


125' LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

rl1ao1 Life, mediante 1poderado1 1ollcit1 rf¡l1tro 
marca: 

NOOIOL 
Paro: Prodactoa Medltlnaleo 1 farmacfallcof, 

Cl11e IJ, 
Oyea1e opo1tclonea. 
Oficina Patente1. Maa1¡u1 1 nueve Mayo mil 

aovecleato11e1eaU1il1.-lvia Selva Solf11 Comisio
nado de P1teate1. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 
Remate• 

Np 6326 -B/U Np 324518- $ 45.00 
Diez m1ft1a1 once Junio, 1ubalt1ri1e nl1tlc11 Co-

marca Platanar Norte, C1mo1p1 1 Boaco. 
Ejecuta: Maria Adllla Cucalón 1 R•IHI Amador. 
Avalúo: MU Córdobu. 
jnz¡¡ado Local Civil. Boaco, velntl1El1 M170 mll 

aovec1en101 1e1entl1fl1.-Deyaalr1 Castro S., SrlL 
3 3 

Np 6329 -B/U Np 324520- $ 90.00 
Once y media malana trece de Junio próximo 

1ub11tari1e rú1tlc1 do1cleat11 cincuenta maazaau, 
punto Marcellaa, larl1dtcclón Camo1p1, Departa· 
meato Boaco, comprendida dentro ltndero1 11-
a:ulentea: oriente, Domingo Slle1¡ poniente, Cario• 
Duarte; norte, Domln¡o Stle1¡ 1ur1 BenUo Rfos. 

Anido: Ochoclentoa C6rdob11. . 
Ejeca .. : joÑ Aa¡¡ulo L¡mbl 1 Vicente Lópn Ze

ledón. 
juz¡¡ado Local. Boaco velnlloEl1 de Mayo de mil 

novecteatot 1e1entl1il1.-Dey1nlr1 Ca1tro Slachez, 
Srla. 

3 3 

N9 6325 -B/U Np 324517- 4 45.00 
Diez mai'lana trece junio, 1ab11tarúe rú1tlc1 Co-

marca .H111nabu1na,, Matlgui1, M1tag1lp1, 
Ejecnta: juaa Miranda a Santoa PErez. 
Avalúo: Mii C6rdob11. 
jaz¡ado Local Civil. Boaco, velnll1El1 Ma70 mll 

noveclento1 1eHatl1fl1.-De1anlra Ca1tro, Srta. 
3 3 

Np 6332 - B/U Np 381015- $ 45.00 
Once m.an.aaa trece junio corriente, v1aderi1e 

martillo, aatom6vll •ford,, 
Ejecu11: f. Ali. Pell11 contra Ro11nr1 Trejo1 de 

Nava a. 
Oyea1e po1tur11. 
jaz¡¡ado Primero Civil Dl1lrllo. M1n1¡¡u1, vein

tiocho Mayo mil noveclentoa 1e1enll1El1.--jo1E Er
neoto Bend1B1.-Nohel Vlllavlcenclo. 

3 3 

Np 6334 -B/U Np 337084- $ 90.00 
Tre1 tarde veinte junio próximo, remat1ri1e 

mejor po1tor1 flaca do1cleata1 maazaaa1 ea Huaaa
haif, jnrtadlcclón Matl¡¡uif, linda: oriente, juan 
Ooaúlez¡ occidente, Saato1 cano¡ norte, juan A111I· 
rre¡ 1ur, .Enrique Ortea;a. 

Mii C6rdob11 b11e. , 
Oyeaae poatura1. 
Ejecuta: Zor1ld1 Sevilla de Oonziln 1 Lul11 Mi

randa viuda de Sevilla. 
Secretarla jm¡¡ado Local Clvll. M1t1¡1lp1, dle

tlochn de Mayo de mil noveclento1 1eoeat11El1. -
franco, Monene¡ro L-V. J. Oondln C., Srto. 

3 3 

Np 6350 -B/U N9 381025 -4 135.00 
Once maflaaa, treinta junto próximo, 1uba1t1ri1e 

ca local uta Juz¡¡ado, tnmatble ea M1lp1l1illo, De· 

parlamento LeóO, perteneciente Manuel Ignacio 
Perrlra Quintana, la1crllo Número 3308¡ follo 248, 
Tomo 219; aaleato cu1rto al margen, asiento 211; 
Re¡¡lolro Público de León; comprendida dentro lln
dero1 1laalente1: norte, La Joya; 1ur, cerro la1 PI· 
laa; oriente, El De1terto¡ poniente, Cerro Negro. 

E¡ecata: laetttuto de fomento Nacional a Ma-
nae lan1clo Perefra Quintan•. 

811• 1ub11t1: t 23,f>06 82 mio co1t11 rjecuclón. 
Oyen1e po1tur11. 
jnz¡¡ado Primero Civil del Dlotrlto. Maa1ga1, 

Dlotrlto N1cloa1I, M17n 28, de 1966.-)oÑ Erneoto 
Bend1il1.-Noel Vlllavlcenclo. 

33 

Np 6358- B/U Np 324480- $ 90.00 
Diez mailaaa veinte Junto próximo remat1r,1e 

lote welnte maaz1a11, cla Pintada,, San Lorenzo, 
llml .. do: oriente, Jo1E O. Reyeo; poniente, fr1nct1-
co Solórzano¡ nortr, Weace1lao Reye•; 1ur, fllo e La 
joya•. 

Valorada parteo MU C6rdob11. 
Ejecuta: Vicente Reyea ReyH 1 SalomE 1 Ml

¡¡ael Reyea Mejfa 1mbo1. 
07en1e po1tara1, b11e avatúo. 
juzaado Local. Boaco, veinte Mayo, mll aove

cleato1 1eoent11t!l1.-j. Abad M.-De11nlr1 Caotro 
S., Srlo. 

3 2 

Np 6320 -B/U Np 352069- $ 90.00 
Diez L m. nno de jallo próximo, 1ab11tarbe fin

ca 1¡¡rlcaltur1 ubica~• 11110 Mlrafloreo, jarlldlcclón 
Valle de lat Z1p1t11, e1te Departamento, terreno 
propio, alete manzana• extea1tón1 cercado, Undan
te: orleatr, francl1c1 M17orga¡ poniente, jnaa Vi
cente Aldavfa; norte, Jo1efa Alduvra 7 1ur1 Corona
do López. 

Ejecuta: Alicia All1mlr1no 1 l¡¡aaclo Baca. 
B11e po1lur10: Cuatro Mii C6rdob11. 
Dado Jm¡¡ado CIYll Dlotrtto. León, velntlolele 

de M170 de mil novecleato1 1eoent11El1.-R. O.car 
Saatoo, Secretarlo. 3 1 

Np 6363 -B/U N\I 381033- $ 90.00 
Once maflaaa, catorce junio e1te allo, venderi1e 

eote Jnzaado: Toyota, ailo 1959, motor f89321, ch1-
1l1 fJ-25-6871, placa UP-21360., 

Ejecuta: Ulllam Oondlez de Orozco 1 Or1clel1 
Z1v1l1 de Lezama. 

Oyease po1tur11. 
Dado juz¡¡ado Primero Civil de Dlotrlto. · M1n1-

1ua1 veintltrfa Mayo, mil novecleato1 1e1eat1 1 
1El1,-Rodollo Robelo H 1 Srlo. 

3 1 

Np 6356- B/U Np 324484- $ 90.00 
Diez maflaaa, Yelntlaao Jonio próximo, 1uba1la

r11e lote cincuenta m1azaaa1 •la Javllla,, limitado: 
oriente, Joai Benito Blanco, Coa1taattao E:1plno11¡ 
poniente, Ramón Alc,atar¡ norte, Aarbal Ouzmia; 
1ar, Pascual flore•, Jo1f Benito Urblna. 

Valorada: Mii Córdobao. 
Ejecuta: Se¡¡anda de OnzmAn 1 Malllde viuda 

Urblna y filomena Socorro Urblna. 
Oyente po1tura11 b11e avalúo. 
juzgado Local. Boaco, velntllrE1 Moyo mll nove. 

ciento• 1Heat11El1.-j. Abad M.-Dey1nlr1 C11tro 
S., Srta. 

Coaforme:-De7aalra C11tro S., Secretarla. 
3 1 

Np 6357 -B/U Np 324481 -4 90.00 
Nueve m1ft1n1, velntld61 Jualo próximo, 1ub11-

tar,1e rústica trelatlclaco maa11a111 Lo1 Molejoae1, 
Boaco, p1rte cercada, 1la meJor111 limitada: orien
te, Audlllo Jarquln¡ poniente, A¡¡a1lln Sinchez¡ nor
te, heredero• Jora:e Siachez; 1ar, Lorenzo M17or¡a 1 
Ricardo jarquln. 

V1lor1d1 acuerdo, MU C6rdob11. 
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l!l•cata: Aar•llona Alm•adar., Rfoo 1 llera1bf 
Slncbrz 01rcl1, Mil C6rdob11. 

Oyea1e po1tura1. 
Jaz11do Local aw11. 801co, velntllrfo Moyo mil 

aoveclentoo 1 .. eat11fl1. - J. Abad M.-De71alr1 
C.otro S., Srta. · 

conlorme:-Dey1alr1 C:11tro S, Secretarlo. 
' 3 1 

N9 6372 -11/U N9 352055-· 135.00 
Olei Jaalo próximo. dltz de la m1ft1a1. vender•· 

1e al martillo J al mejor po1tor, camioneta •Che· 
vrolef•, modelo C3604, 1962.,-6 cllladro1, aaa J 
media tonelada, color azul 1 blanco, dot pu.ert11, 
Serle 2C364T-116908-Motor fOI 23JA, •n bn•n 
.. ta do. 

l!jecato: f. Ali. Pcll11 8i Co. 1 Antonio Slrl1. 
01ea1e po1tar11. 
Dado Jnr¡1do Dlotrtto CMI. Le6a, veinte Mayo 

mil noveclealoo 1e1enl11fl1.-H. V11l1dar., llumll· 
dez, Srto. 

3 1 

Tftuloe Supletorloe 
No. 6126-11/U No 316269-. Q0.00 

ffllx Molla• Pérez, Ocot1I, pide lllulo oapletorlo 
c111 J 1olar e1ta cladad, 1olar1 dleclaaeve Nr11 
frente por treinta J tret J tercia loado, llmltadot: 
Norte, Romell1 Almcad,ru de VOchez J Javt•r 
Barabon1; Sar, Aaa Ro1a Herrera; Oriente, Lat11 
Oallérrez de Lo'°; Occidente, C.11 del Municipio. 

V1l6r1lo1, doo mll córdob11. 
Opoolcloa.,, tfrmlno le¡1I. 
Dado Jnz¡ldo Dlotrlto. Ocot1I, doo mayo, mil 

aoveclentot 1e1eat1 J 1111.-T. R. Maldoaado.
Rey Zúnl¡o, Srlo. 

Conlorme:-Reyn1ldo Zúal¡1, Srlo. 
3 3 

N9 6128-8/U N9 332745-· "5.00 
Ea¡en10 Ouerrero oollclt1 tllalo oaplelorlo arb1-

a1 Noroeste, lladaado: Oriente, frllada Cano¡ Pa. 
atente, Sur, calle¡ Norte, Pedro Mora. lnterveac16D 
Sindico. 

0Jen1e opo1lcloae1. 
Jaz¡1do Local, L• Paz, velnllano Abril 1066.

Enrlque Potoomr, Jaez CMI. 
33 

N9 6127-11/U N9 3362'5- • Q0.00 
Octnlo Medina, Jlcoro, 1ollcll1 lllulo oupletorto 

ca11 y oolar Sn1ac176a, oolar mide treinta J doo 
vara• 1 media caadro, llmlt1do1: Norte, julla Cruz¡ 
Sar 1 Oriente, herederos fr1acl1c1 Navarrete; Oc· 
cldente, M1tllde Oondlez. 

V1l6r1loo, qalaleatoo córdob11. 
Opootcloneo, tfrmlno le¡1I. 
Dado Jaz¡ado Dlolrlto. Ocotal, velnll1iele Abril 

mll novecleato1 1e1eat1 1 1el1.-T. R. M1ldoa1do. 
-Reynaldo Z4al¡1, Srto. 

Conforme: Reyaaldo Zúnl¡1, Srlo. 
33 

No. 6124-11/U No. 351019-· Q0.00 
Ou1tno Cordero l!oplnoza, 1ollcl11 Tllulo Su

pletorio cu1rent1 m1a11a111 Leóa, lladaate: Orlen· 
te, Arl1tlde1 Cl1aer0t¡ Poniente, Nlcoll1 Reyes¡ 
Norte, Mlauel Saataaa J Sur, Oenaro Montea 

latere1ado1 op6a11n1c. 
Dado Juz¡1do Dlotrllo Civil. León, veintiuno de 

Abril de mil aoveclentoo 1eoent1 J oela.-Noel Po
zo Mitas, Secretarlo. 

3 3 

No. 6113-11/U No. 360522-· 45.00 
Joaf Maria Dlaz oollclta Ululo oupletorlo treinta 

maazaa11 lindante: Sar, Ocfano Pac(llco¡ Oriente, 
Pl1y11; Ponleale, Jaaa Mfadn; Norte, E1lero Real. 

Opóa¡aaot. 

Jar¡1do Civil Dl1trllo. 
mll novecleatot 1e1eat1 
Rodrf¡uez, Srla. 

Cblaande1a1 Mayo 1el1. 
1 1el1.-Coacepcl6n de 

3 3 

No. 6122 -11/U No. 360523 - • !I0.00 
Sllvlo Ar¡üello, ""ª'° Meorke, C.rloo 81yardo 

Ch1cólÍ, Carloo Ar¡üello, Orlando Monlene¡ro 
Manad Callej11, Erneoto Lacayo, Antonio Lira, 
Julia Zn1l1, C.rlot C1lder6a, Edmnndo Jarqaln, 
fr1ncl1co Seqaelra, oollclt1n lllnlo oupletorlo pre
dio rú1tlco cinco m1a1aa11 Corinto Undante: 
Oriente, f1tero P11oc1b1ll01¡; Poniente, man1l1re1 
J mar Pacifico; Norte, P11ocab11loo; Sur, hl1 l!I 
Oallo. 

latere11do1 op6n11a1e. 
Joz¡1do CMI Dlotrllo. Cblaande¡a, Mayo 1el1, 

mil aovecleato1 1e1enta 1 1elL Coacepcl6a de 
Rodri¡au, Srta. 

3 3 

N9 6076-11/U N9 332848- • 45.00 
Carmen Selva Valerlo, 101lclt1 oupletorlo nhtlca 

San M1rco11 oriente, poniente, norte, 1ur, c1mlao1; 
mll v1r11 cu1drad11. 

latere1sdo1 op6n11n1e. 
Jaz¡1do Civil Dlotrlto.- Jlnotepe, doo M170 mil 

noveclentoo 1eoent11éla.-Joaqala H. Coriéa.-Le6-
nld11 S'ncbn, Srlo. 

3 3 

N9 6098-11/U N9 300925- • 45.00 
fr1acl1ca Orddaez, 10UcU1 Utalo 1upletorto ocbo 

m1a11a11 1ltlo San Aatonlo e1t1 iarl1diccl6a, Orlen. 
te 1 Norte, Eacarnaclóa Rivera, Occidente, Plo C1-
n1le1¡ Sur, Sant1110 ZamorL Ja111do Local Pue
blo Nuevo, abril doce, mll aovecleatot 1e1enta 1 
oelo. - RalN!n Dlaz. 

• 3 3 

N9 6097-11/U N9 300926- • 45.00 
fellpa Z1mor1 oollcll1 tltalo oapletorio lrto m1n

zaa11 otilo San Aatoalo eota Jarlodlcclóa.-Orleate, 
Jerónimo s .. t111; Oceldeate, Snr, Enc1ra1etón Ri
vera; Norte, Llborfo PfrH. Jnz¡1do Loe1I Pueblo 
Nuevo, Abril doce, mll aovecleatoa 1e1eat11fl1.
Rabén Dlaz. Srlo. 

3 3 

' Np 6092-11/U N9 360356- f 45.00 
Antonia de Zel1y1 1ollclt1 lllalo oapletorto So-' 

mollllo llnd1ate: Norte, Humberlo foplnoza; Sur, 
Juon llet1acourt; Orleate, Edaardo Mar1dl1¡1; Po
niente, Jaaa Bet1acoart. 

Opón11a1e. 
Jaz¡ado Civil Dlolrlto.- Chlaande¡1, mayo tru 

mil aoveclealo11eoeall1fl1.-Coacepct6n de Rodrl-
IDH, Srla. 3 J 

N9 6091-11/U N9 351248- • 90.00 
Ju116n 8'rcen11, oollclta lllulo oapletorlo, lote de 

terreno de tre1 m1a11a11 exten1lóa, cinco leea11 
S O de León, llnd•nte: Orleult: Pl1y11¡ Poniente, 
Vicente 06mez; Norte, Rlaoberto Me1c1do¡ Sur, 
foteb1n Rcque y Abrah1m Ceateno. ~ 

lntere1ado1 op6a11a1e. 
Dado Jaz¡odo Civil Dl1lrllo.-Leó1, treinta Ab11l 

mil aoveclenloo 1eoeallofl1.-Noel Pozo M., Srto, 
3 3 

No. 6111-11/U No. 323218 • 45.00 
Noeml de Rivera oollclta lllalo oolar .,te pueblo 

e1t01 lladero1. Oriente, Maria Herrera; occidente, 
Jerónimo Zeledóa; Norte, Humberto Zeledón; Sur, 
Remberto Zeledón. 

Opón¡1n1e. 
Juz¡ado Local.- La Concordia, velnlllrfo Abril 

mil noveclenloo 1eoent11flo.-Rela1ldo Urbln1, Srto, 
3 3 
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No. 6112-B¡Ú No. 351299 t 90.00 
Maa ... la Brtcrfto vdL de Delgado, 1ollclla Suple 

torio, urbeao, Malpalttllo, Undante: Oriente, Lo
renzo Salazar¡ Poniente, Rotaura O.rcla; Norte, 
M1nuel Peretra; S11r, Socorro PinedL 

lntereeados Op6agan1e. 
Jaz¡ado Clril Dlnnto,-Leóa, 1el1 Mayo mil ao

Yeclea1011e1ent11ft1.-Noel Pozo M., Srlo. 
33 

No. 6134- B/U No. 370606-t 90.00 
Suuaa Barrna, tolictta titulo flaca Urbana e1te 

lagar e1to1 lladerot 1 medldaa: Norte, Sacuore• de 
06m110 RfM cuare•ta J tre1 varia¡ Sar, Apttlaa 
Paalapa cuarenta J tres v1r11; Orteate, Suceaorea 
de Ro1aur1 Dlaz doce varia¡ Poniente, CaUt doce 
vara t. 

Opoaeroe le¡almeate. 
Juzgado Local Civil. Belio, qalace de Maro de 

mil aovectento1 1e1eat1 J claco.-Vlctor M. Q1tla· 
taallla L., Srta. 

3 3 

No. 6132-B/U No. 3~1281-t 45.00 
Dolare• Slacbez Madrtz, aollclla Sapletorlo, ar

baao Subllava, lindante: Oriente. Horaclo Cabrera, 
Poal~ate, OUlla S'ncbez; Norte, Pablo Mdo1; 
Sur, M11la SincheL 

lntereudot opón11n1e. 
Jaz&ado Civil Di1trtto. Le6a, cuatro Maro mil 

aovec1ento1 1e1enta 1 1el1.-Noel Pozo, Srlo. 
3 3 

No. 6342-B/U No. 360687-t 135.00 
M11f1 Som1rrlba de fomoa., 1ollctt1 Utalo ID• 

pletorto llaca arbaaa e1l1 ciudad, ea la que tiene 
con1tralda casa de madera, coa techo de barro, pi• 
10 p1rt11 de cemento y partea barro, perada sobre 
borcooee, llmtta: norte, Ollmpla Valdtvia; 1ur, l!ll· 
da Baldlzón, calle enmedlo; oriente, P1al1 Corea; 
occidente, Dolores Mendou. Dtmen1toae1: ocho 
vara• 1 media frente, por ca1rent1 J doe loado. 

Quien pretenda derecho opÓDllH. 
llal6ralo: Dooclenloa C6rdoba1. 
Dado Jaz¡ado Local Civil <:blcblti:alpa, velatl-

1fl1 de Abril de mil aoveclealoo HHDla J ael1.-JO· 
of r.. Pata 8.-f. Rodrf¡¡un, Srta. 

3 1 

Np 6346- B/U Np 3810:18-t 90.00 
Joif Za-ra Re1eo, oollclla lllalo nplotorto lla

ca urbana Maa11a11 Umltada: orl••te, Sofonf11 S.1-
veUerr•t occtdeDte, Pablo C11Ullo; norte, Oerard• 
pea ez; 1ur, lot Cro11. 

Oyente opo1icloae1, 
Jniado l'llmero Civil Dlalrllo. Managua, doce 

Mayo mil noveeleato1 HKD&a 1 Hl1.-Jolf l!rac1• 
to He~dalla, Juez Primero Ctvtl Di1trtto M1aa1a1. 
-Rod. Kobeto, Srta. 

3 1 

Np 6346 -8/U Np 381027- t 90.00 
Joaf Zamora Re1e1, ool1clla lftalo aupletorto lla

ca arbaaa Manaeua, limitada: oriente, Wence1l10 
Blandón; oecldente, Pablo C11ttllo¡ n~rte, H. f. 
Croii; 1ur1 Marclal I!. SoU1. 

Oycn1e opoetctoae1. · 
Juziado t'rlmero Civil Dl1ldlo. Maaa11ua, doce 

Mayo mU noveclento11e1enta 1 1el1.-Jo1f Erne1-
to Be~d•D•, jaez Primero Civil Dl1trtto M1a11ua. 
-Rod. Robclo, Srlo. 

J 1 

Np 6355-8/U Np 367355- t 45.llO 
Oregorlo Rodrigan, ootlclta oaplelorlo, 1olar e.

tell qalace w1ra1 cuadro: ¡,orleatt, RamOo Talan
ra¡ 'occidente, Ett1nl1l10 Torre1; norte, Maria Ca
brera¡ .. ,, Pctroaa Jlróa. 

Op6a1aaoe. 

Jurgado Civil Dlllrito. f1telf, dote Mayo, mil 
novecleato1 1e1ent11ll1.-0. Outllrrcz.-Hugo Ter
cero. 

3 1 

Arriendo de Terreno Ejidal 
N9 6294 -8/U Np 336517- t 90.00 

Felipe Ne17 P1str1na1 Mozonte, 1ollclt1 arrenda
miento clncaeata m1nzaa11 terrf'DO ejldal, ublrada 
Qufzalr, e1t1 jurl1dlcctóa1 llad1ndo: norte, Inculta; 
1nr1 Jolf Herrera¡ oriente, Inculto; oceldente, Joú. 
Herrer1, hermano• V1ae111. · 

Oyea1e opo1lcloae1 le11le1. -. 
Moyoale, 19 Mayo de 1966.-J. luac Vaae¡¡11, 

Alcalde. 

. . Citaciones de Proceeadoa 
No. 520 

3 1 

Por primera vrz cito y emplazo a los pro· 
ceJados ju1n ·oruz y Roberlo Reyes ambos 
de gener1ln lgno11d11 par1 que denlro del 
término de quince dfas comparezca al local 
de este juzgado a defenderse en la causa 
que se le sigue por homicidio comelldo en 
la persona de Clistulo Areas Martlnez, quien 
f11era de cuarenllcinco anos de ed1d, c11a· 
do, agricullor y de esle domlcilio; bajo 1per· 
clbimiento de declararlos rebeldes elevar la 
caus1 a plen11io y nombrarles defensor de 
oficio si no comparecen. 

Se. recuerd1 a 111 au1orid1des la obliga· 
clón que tienen de caplurar 1 los· antes di· 
chas procesados y 1 los parliculares la de 
denunciar el lug11 donde se ocullan. 

D1do en el juzgado de Dislrito de lo Cri· 
mln1I de Chinandeg1, 1 los doce dlas del 
mes de Mayo de mil noveclenlos sesenta y 
seis. - Maria Tere11 Olivares EspinoZl.
Srio. 

1 

No. 518 
Por primrr1 vez ello y empi1zo al pro· 

ce11do luan Rodrlguez Mejl1, de genera· 
les iporadas para que denlro del l~rmino 
de quince dl11 comp11ezca al local de este 
juzgado 1 defenderse en 11 c1usa que se te 
sliiue por lesiones graves cometido en la 
persona de ju1n Mejl1 Rodrliiuez, quien es 
de veinliclnco anos de ed1d, cauda, 1grl· 
cullor y del domicilio de Somolllio; b1jo 
apercibimiento de declararlo rebelde elevar 
la causa a plen11io y nombrarle defensor 
de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las aulorid1des la obliga
ción que tienen de c1plurar 11 antes dicho 
proces1do y 1 los particui1res 11 de dcnun· 
ciar el lugu donde· se oculla. 

Dado en el juz&ado de Dislrilo de lo Cri· 
minal de Chinandeiia, a los doce dl11 del 
mes de Mayo de mil noveclenlos sesenla y 
i;el1.-Marl1 Teresa Olivares , Espinoza.
Srl1. 

1 
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